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BOLET ÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCIA OFICIAL 

Lat leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarte en 
los BoLKTtMta oviciai.RB se han -1e mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Kd llores de los 
mencionaos periódicos. 

(Real orde* de 6 i« Abril dt tS39.) 

p u h i i o s todo* í»i 4iai cxeepto loa domingo* 

—«• oaaoiot a s toicaiooióa* *— 

Rnesta capital, llevado 4 domicilio, t ' »o pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella «'10 al mes, a al t r imiMtre , ta semestre y ta ' s » por en año. 

Se admiten suscrlpclon^sen M-vIrM, en la Administración del BO I . I T I I » , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medfo de carta á la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

A.TJVRRTRNCIA RDITOKÍAi 

I.us disposiciones de las Autorldados, excepto laa qaa ton 
4 Instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: sal» 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimana de laa mismas; pero laa de interés particular paf aria 
50 ««íntimos de peseta porcada linea de Inserción. 

Número suelto SO «entinto* de peoeta 

r:\BTE OFICIAL 

'RESIDENCIA QEL CONSEJO GE M I N I S T R O S 

S$. M M . el R E Y y la R E I N A R e 

gente {0. D. G.), y Augusta Real 
Familin, continúan en San Sebastián 
9in Qovedad en su importante salud. 

MIN ISTER IO DE LA. GOBERNACIÓN | 

KX POSICIÓN 

SEÑORA.: Uno de loa más importantes . 

deberes de los Gobiernos es procurar, por ! 

cuantos medios estén á su alcance, el pro- i 

grego y general ización do ia hig iene, ev i 

tando en lo posible las alteraciones do la 

salud pública; y para e l lo , no sólo dictar 

todas aquellas medidas que la práotica 

exige y les adelantos do la ciencia rec la

man, sino ex ig i r con esmerado coló quo 

las Corporaciones y los funcionarios encarr 

gados de poner en ejecución l o mandado 

cumplan con actividad y perseverancia. 

Por esto, al considerar las recientes 

epidemial sufridas en nuestra patria, ya 

por causa de enfermedades importadas, 

ya por lamentable descuido en el cumpl i 

miento de repetidas disposiciones legales 

referente á los medios profilácticos contra 

la difusión de la v iruela, el Ministro que 

suscribe estudia con perseverante afán, 

y se propone presentar á V . M., un p ro 

yecto de ley que resuma y abarque cuan

tos preceptos sean preoisos para la mejor 

organización de los diversos servioios sa

nitarios. 

Mas, entretanto, urge acudir con toda 

prontitud al remedio de los males que do-

lorosamente se repiten, y entre el los al de 

la epidemia variolosa, extendida con m a 

yor ó menor Intensidad por todas las r e 

giones de nuestra Península. Eu este pun

to la investigación científica, la estadísti

ca y el común sentir de todos los pueblos, 

atestiguan ya como verdad demostra la 

que, para precaverse ooulra la enferme-

cha contra causas de invasión que se o r i 

ginen y residan fuera del indiv iduo en-

fermo, sino de un agente morboso que 

nace, so desarrolla y se propaga con la . 

existencia de caaos anteriores, de aquí el 

que ni deber del Estado sea mayor ó más • 

extenso, dirigiéndose, no sólo á procurar 

la salud del atacado por l o q u e esto i m 

porta al propio ind iv iduo, sino á impedir 

quo por su causa, aunque invo luntar ia 

mente, la enfermedad so extienda, cons

t i tuyendo un verdadero y grande pe l igro 

para la sociedad. Por esto, apoyados en 

las prescripciones de la ciencia, fuertes 

con el general asentimiento y obl igados 

por esenciales principios do gobierno, lo

dos los pueblos de Europa y Amér ica han 

l l o v i do á su legislación preceptos más ó 

menos absolutos, pero siempre compren

diendo á la general idad, acerca do la obl i 

gación quo para vacunarse se impone á 

Ipj naturales de cada uno de dichos terri

torios. 

No ha sido ciertamente España de las 

naciones que meuos cuidado hau puesto 

eu leg is lar sobre la materia. Y a cu el año 

1815, por Real orden de 14 de Agosto, se 

recomeudaba á las Autoridades que no 

permitierau la asistencia de ningún uiño 

á las Escuelas, sin certificado de hallarse 

vacunado. La instrucción de 30 de N o 

viembre de 1833, la ley de 23 de N o v i e m 

bre de 1335, las Reales órdenes de 27 de 

Dioiembre de 1860. 13 de Enero de 1363 

y 30 de Nov i embre de 1873, disponían 

que se vacunasen á todos los n in i s , ha

ciéndolo gratuitamente á los pobres, y or

denaron que todos los individuos que d e 

pendan do las Autoridades c iv i l es , de las 

de Guerra y de Marina, se hallen vacuna

dos, excitando á la vez el celo de las Cor

poraciones en beneficio do la vacunación 

en general . Consecuente con estas doctri

nas, por Real decreto de 24 do Julio de 

1871 se creó el Iostituto Nacional de Va -

: cuuacióu, y , sucesivamente, por Reales 

! órdenes de 30 do N-iviembrc de 1873, 22 

de Febrero y 17 de Abr i l de 1873. 24 de 

¡ Enero , 8 de Mayo y 14 de Septiembre do 

1870, 17 de Enero de 1880, 20 de N o v i e m 

bre de 1885 y 10 de Febrero de 1888, se 

han reorganizada los s>rvioios para la ob

tención y propagación de la liufa vacuna, dad de la v iruela, es remedio eficaz, si 

l lega á establecer inmunidad completa, vacunación y revacunación en el Inst i -

el uso de la vacunación y revacunación I tuto. 

on diversos periodos do la v ida. Y , como ' Esto reve la claramenta cómo desde la 

*1 tratarse de dicha enfermedad no se l u - esfera del Gobierno se ha recouooido s iem

pre la necesidad y hasta la obl igac ión de 

acudir al remedio preconizado contra la 

enfermedad variolosa, procurándose ahora 

d*r alguna unidad á esos esfuerzos y pre

parar elementos para que pueda obtener 

se una acoióu más enérgica y eficaz, si á 

el lo prestan sus concursos con su acos

tumbrado celo las Autoridades, los Profe

sores Médicos, los mismos Con tros l ibres 

d> propaganda é instrucción profesional, 

y los Jefes do los varios servicios y o rga 

nismos del Estado. 

Y a recientemente so ha hecho popular 

en todo el país el notablo e jemplo de la 

guarnición de Madrid, preservada por e l 

celo previsor de au dist inguido Cuerpo sa

nitario de las consecuencias de la terrible 

epidomia variolosa sufrida el ano ú l t imo , 

y mucho pueden hacer en ol mismo s e n 

tido los Jefes de los varios institutos de 

c o m e d ó n , de euseñauza, tal leres y fábri

cas del Estado, dependientes de Gracia y 

Justicia, de Hacienda y do Fomouto . 

Por estas consideraciones, el Ministro 

que suscribe tiene la honra de proponer 

á V . M. el siguiente proyecto de docroto. 

tfadrld 18 de Agosto de 1891. 

SEÑORA : 

A L . R. P. de V . M., 

F r a n c i s c o S i l v o l a . 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de la Gober

nación; eu nombre de MI Augusto Hijo e l 

R K T D. Alfonso X I I I (Q . D. G . ) , y como 

R K I K A Regente del Re ino, 

Veugo en decretar lo s iguiente: 

Art iculo l . ° Los Gobernadores c iv i les 

de las provínolas. Alcaldes, Subdelegados 

de Medicina y Mél icos municipales, pro

curarán, por cuautos medios directos ó 

Indirectos le sugieran su celo, que antes 

de los dos arios de edad sean vacunados 

todos los niños de la población, distrito ó 

provincia en quo ejercen su cargo. 

A r t . 2.° Las Autoridades y Profesores 

de Medicina dependientes de las mismas, 

no sólo excitarán al vec indar io de los res

pectivos términos muuicipales á que cum

plan con este precepto de la h ig iene , sino 

que procederán desde lúe jo i adoptar las 

medidas necesarias para que s-*«ut vacuna

dos los acogidos en Casas de Beneficencia, 

asilos de tnstruoción. establecimleutos pe

nales y cárceles, y demás dependencias 

del Estado, de la Prov inc ia y del Munici

pio, y revacunados los que no lo hubieren, 

sido con cuatro años de anterior idad. 

A r t . 3.° Sin perjuicio de que pueda 

vacunarse en cualquier época de l año, y 

en especial en tiempos de epidemias v a 

riolosas, se señalan como preferentes las 

épocas do 1.° de Abr i l á 30 de Juuio y de 

1.° de Sepl imbre á 30 de Nov i embre , s e 

gún las condiciones c l imatológicas de ca 

da loca l idad, siendo obligaoión de los 

Municipios el proporcionarse la linfa v a 

cuna, que pedirán en forma y obtendrán 

gratuitamente de la Dirección general de 

Beneficencia ó de los Institutos r eg i ona

les que en lo sucesivo se establezcan. 

Ar t . 4 0 A partir de la publicación del 

presente decreto, todos los Ayuntamientos 

quedan obl igados á abrir y l l evar un r e 

gistro, en el cual cunsle la fecha, el 

nombre, edad y vecindad de cada uno de 

los vacunados eu ol término de cada M u 

nicipio, para lo cual el Módico vacunador, 

y por medio de relaciones suscritas por el 

mismo, debe comunicar estos datos á la 

Secretaria del Ayuntamiento . Dichas rela

ciones, después do trasladados los datos 

al Registro correspoudiento, se conserva

rán por tiempo de un año, como justif i

cantes que la Autoridad superior pueda 

reclamar y que deberán exhibirse en las 

visitas do inspección que por la misma se 

determino. 

A r t . 3.° Los Muuicipios po Irán distr i

buir osle servicio para facilitar su ejeoución 

entre los Inspectores Médicos ó Facul tat i 

vos que teuga la Corporación á sus órde

nes; autorizando á éstos para que comu

niquen directamente sus dalos y estados 

á la Dirección general da Sanidad y para 

e levar por si los registros. 

A r t . 6.° Durante los quince primaros 

días de Enero y Julio de ca l a año, los 

Alca ldes formarán y remitirán al Gober

nador c iv i l de la provincia uu estado r e su 

men do las vacunaciones y revacunaciones 

efectuadas en el somostre anterior. Los 

Gobernadores reclamarán ol env ío de d i 

chos resúmenes, con apercibimiento de 

la responsabilidad correspondiente á l os 

Alca ldes que se retrasen en olovarlos á su 

autoridad, y los remit irán después á la 

Direcoióu genera l de B-iuoficoucia y Sani 

dad, que es la encargada de formar la es

tadística sanitaria y hacer ul estudio que 

á la misma se refiere. 

A r t . 7.° SI la enfermedad var io losa 

exist iere ó se presentara con carácter epi— 
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démico en uno ó varu.s pueblos de oada 
partido jud ic ia l , los A lca ldes y Subde le 
gados de Medicina reunirán la .Tunía ó 
Juntas municipales de Sanidad, y torna
rán las medidas quo consideren precisas 
para evitar la propagación do la epide
mia . A l propio t iempo, y para servir al 
estudio de la profilaxis do la enfermedad 
y ex ig i r las responsabilidades que proce
dan, se instruirá un expediente, en el cual 
so hará constar las medidas adoptadas y 
resultando obtenido durante los años an
teriores, para extender la vacunación, 
consignándose muy especialmente los 
trabajos realizados por los Médicos que 
perciban retribución del Estado, de la 
Prov inc ia ó del Municipio. 

A r t . 8.° Los Gobernadores c iv i les , tan 
pronto como tengan noticia de haberse 
preseutado la epidemia variolosa en cual
quier pueblo de su provincia, recordarán 
y harán cumpl i r lo dispuesto en el articu
l o anterior, reuniendo si lo creyeran ne 
cesario á la Junta provincial de Sanidad, 
que propondrá cuanto considere oportuno, 
dando cuenta á la Dirección general del 
ramo . 

A r t . 9.° Todo Médico en el ejercicio 
de su profesión tieno el deber de efectuar 
la vacunación y la revacunación de todos 
aquél los con quienes tenga contratada la 
asistencia facultativa, siendo por tanto 
servic io obl igator io y gratuito por los 
Médicos municipales el vacunar y revacu
nar á los pobres dol partido ó del pueblo 
á que se extienda su contrato. 

A r t . 10. Los Gobernadores c iv i l es dis 
pondrán, siempre que lo juzguen oportu
no, por los Subdelegados de Medicina de 
cada partido se giren visitas de inspec
c ión á los Establecimientos públicos ó 
privados de enseñanza, con objeto de com
probar si sus Directores ó Jefes cumplen 
con el deber do ex i g i r la vacunación y 
revacunación de los alumnos, dando cuen
ta del resultado de la inspección ala Auto
r idad correspondiente. 

A r t . t i . Los Médicos municipales y 
cualesquiera otros que acrediten haber 
extendido las vacunaciones y revacuna
ciones en una proporción que exceda del 
20 por 100 do los habitantes de una zona 
que comprenda más de 20.000 almas, se
rán declarados de mér i t o re levante para 
obtener la Cruz de Beneficencia, con arre
g l o á lo dispuesto en el art. i . ° del Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1857. Cuan
d o por inic iat iva y en v ir tud de los tra
bajos de a lguno de dichos Profesores se 
establezca nn oentro de vacunación quo 
pueda prestar servicio permanente y g r a 
tuito para los pobres de una comarca, 
euyo vecindario exceda de 100.000 almas, 
podrá ser recompénsa lo , por haber con
traído un méri to sobresaliente y notorio, 
con la Cruz de epidemias, previos los i n 
formes que ex i ge la Real orden de 15 de 
Agosto de 1838. 

A r t . 12. L 0 3 trabajos especiales que 
en el ejercicio de la vacunación hayan 
real izado los Módicos municipales y c u a n -
tos se hallan al servicio de la A d m i n i s 
tración, se consignarán en sus expedien
tes personales, y les darán preferencia en 
las piovisiones de plazas por concurso ó 
en los ascensos por mérito que dependan 
dol Ministerio do la Gobernación. 

La Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad publicará anualmente en la 
Gaceta oficial, un estado de los progresos 
de la vacunación y revacunación en E s 
paña. Recogerá asimismo los informes y 
observaciones de los funcionarios y Cen

tros facultativos, ya oficiales, ya l ibres, 
que se les comuniquen, y en su vista pro
pondrá las medidas que convenga dictar 
para la mejora de tan importante s e r v i 
c io, asi en lo que dependa del departa
mento de Gobernación, como en l o q u e se 
relacione con los demás Ministerios, á fin 
de quo se dicten las resoluciones opor
tunas. 

Dado en San Sebastián á diez y ocho 
de Agosto do mi l ochocionlos noventa y 
uno. 

M A R Í A C R I S T I N A 

£1 Ministro de la Gobernación, 

F r a n c i s c o S i l v e l a 

Real orden 

l imo . Sr.: Vista la Real orden de 13 de 
Mayo de 1890, expedida por el Ministerio 
de Fomento , en la que so dispone quo por 
éste do la Gobernación se dicte una medi
da de 'cáracler general , d i r ig ida á a r m o 
nizar los preceptos v igentes en los regla
mentos do los Hospitales provinciales y 
de la Beneficencia genoral , con lo p r e ve 
nido en el art. 6.° del reg lamento para 
las carreras do Practicantes y Matronas 
de 10 de Nov i embre de 1888 (Gaceta del 
18), respecto á las condiciones que deben 
reunir los aspirantes al ejercicio de di
chas plazas; 

S. M. el R E Y ( Q . D. G . ) , y en su nom
bre la R E I N A Regente del Re ino , se ha 
servido resolver que, á partir do esta fe
cha, so consideren reformados todos los 
reglamontos do los Hospitales provinciales 
y de la Beneficencia general, en cuanto se 
refiere á los requisitos especiales que en 
ellos se ex igen á los Practicantes para i n 
gresar en la carrera, y quo se tengan co 
m o condiciones ex ig ib les á los exami
nandos las contenidas y expresadas en los 
articalos 5.°, 6.°, 8.° y 9.° del citado re
glamento de 16 de Nov i embre de 1888. 

De Rea l orden lo d i go á V . I . para su 
conocimiento y efeotos. Dios guarde á 
Y . I . muchos anos. Madrid 20 de Agosto 
de 1891. 

S I L V E L A 

Sres. Directores generales de Administra
ción local y de Beneficencia y Sanidad. 

{Gaceta 22 Agosto 1891.) 

M I N I S T E R I O DE U L T R A M A R W 

CONFERENCIAS 
SOBRE LA REFORMA ARANCELARIA DE LA ISLA DE CUBA 

( Continuación J 

Conversión de la Deuda 

El art. 14 dispone q i e el Gobierno pro» 
cederá á la conversión de las actuales deu
das en otra nueva, con la garantía de la 
Nación, á la quo se asignará menor in te 
rés ó igual plazo de amortización que el 
señalado en el decreto- ley de 18S6, p r o 
curando ampliar la emisión en lo preciso 
para satisfacer los débitos de la Deuda do
tante, y para recoger los billetes del Ban
co Español emitidos por cuenta del 
Tesoro. 

Una triste necesidad ha obl igado á la 
isla de Cuba i contraer una deu ia enor
me muy desproporcionada con sus recur
sos, y la conversión que se proyecta no es 

(1) Véase el B O L E T Í N de ayer. 

sólo una conversión, sino también nn au
mento ó ampliación con objeto de pagar 
la Deuda flotante, cuya ascendencia no 
dice la ley cuál es, y de recoger los bi l le
tes del Banco. 

La Deuda flotante proviene de la acu
mulación de déficits de años anteriores, 
y es seguro que los presupuestes futuros 
habrán de cerrarse también con déficit, 
danto esto lugar á frecuentes operaciones 
de crédito, que al fin habrá que saldar, 
como ahora, por medio de nuevos e m 
préstitos. Fác i l es prever cuál será el r e 
sultado do esto sistema. 

La situación de Cuba se traduce hoy 
por desórdenes y sufrimientos que no t o 
dos conocen, y a lgún día próx imo se verá 
el Tesoro de la isla en la alternativa do 
no poder hacer frente á sus compromisos 
Bino sacrificando los más importantes i n 
tereses del pais. Antes que esto suceda, y 
ya que por ahora no es quizás posible ev i 
tar una nueva operación de eró l i to , asi 
el interés do Cuba como la probidad na 
cional aconsejan l imitar el aumento ó am
pliación do que trata el art. 14 á lo quo 
sea indispensable para ol servic io de la 
Deuda dotante. 

La principal aspiración debe ser la 

nivelación real do los presupuestos, po r 

que el conseguir e3te resultado por medio 

de las contribuciones ordinarias signifloa-

ria que la Hacienda de Cuba so hallaba 

en condiciones normales; y las conversio

nes de la Deuda deberán tener, entretan

to, por único objoto el do disminuir la 

carga de los intereses, hasta lograr tal 

vez que el crédito de Cuba so igualo al de 

Eg : pto , por e jemplo, que paga m u y poco 

más de 4 por 100, ó al de las colonias in

glesas, quo pagan menos de 4 por 100 

anual por interés do sus empréstitos. 

Recogida de los billetes 

Nadie podrá negar los inconvenientes 
que resultan de la circulación de los an
tiguos bil letes do Banco Español. Pero 
después do estudiar esta cuestión, tenien 
do en cueuta las condiciones en que v i vo 
la isla de Cuba, se comprenderá quo m u 
chos mayores inconvenientes tiene el au
mentar la Deuda pública con interés, y 
que, por lo tanto, lo más conveniente es 
l imitar el nuovo empréstito á lo estricta
mente necesario para pagar ó disminuir 
la Deuda flotante, aplazando por ahora 
la reoogida do los antiguos bil letes del 
Banco. 

El sistema monetario de Cuba es, i n 
dudablemente, defeetnoso; pero otras mu
chas cosas hay en Cuba tan importante 
como la circulación monetaria, é i gua l 
mente defectuosa, y seria hacerse i lusiones 
creer que puede corregirse ahora fáci lmen
te todo lo que aquí necesita reforma. 

Entre las ideas de circulación moneta
ria, de capital y do crédito, existen a l g u 
nas analogías y relaciones tan naturales, 
que no es extraño quo estas tres cuest io
nes se consideren con frecuencia confun
didas y como formando una sola. Poro la 
ley pu«»de y debe separarlas: porque asi 
como las cuestiones d e capital y de crédito 
son para Cuba de una importancia tan 
grande que á e l la deben d e estar siompre 
subordinadas todas las demás, asi también 
hay que dar á la cuestión monetaria el 
grado de importancia que tieue sin e levar
la á la altura de otras que interesan á la 
v ida misma del país, que puede, aunque 
con inconvenientes, soportar una circula 
ción monetaria defectuosa, pero que no 
puede v i v i r sin capital, sin crédito y sin el 

orden necesario de la Hacienda pública 
La ausencia do estas tres últ imascondiclo. 
nes indispensables es como una enferme
dad grave y crónica en un cuerpo debiR. 
tado, mientras quo ol conservar temporal 
mente nn papel moneda, restringido en so 
emisión, y al cual se está ya acostumbra
do, se asemeja á una enfermedad menos 
grave , cuyas consecuencias nunca podrán 
ser morta les . 

Además de estas consideraciones qu Q 

aconsejan aplazar la recogida de los billa, 
tes que, aunque do un modo defectuoso, 
hacen, sin embargo , gratuitamente UQ 
servicio importanto, existen en favor de 
eso aplazamiento otras razones que se des
prenden el estudio dol ar t . 15. 

Aplazada esta operación, podrán estu
diarse repetidamente sus detal les, y serán 
menores los sacrificios futuros que por sa 
causa tenga que imponerso el Tesoro de 
la isla. 

E l art . 15 dice quo los bi l letes circu
lantes so canjearán por otros nuevos al 50 
por 100 de su valor nominal como tipo 
máx imo ; y quo los nuevos billetes se ad
mit irán con las operaciones con el Teso
ro por todo su valor excepto en la recau
dación de los derechos de Aduanas. A 
estos proceptos pueden oponerse las obser-
vaciones siguientes: 

1. ' Desde el año de 1884 el valor de 
los billetes comparado con el oro es ma
cho menor del 50 por 100; y hoy está ese 
va lor comparado con el de la moneda de 
oro en la razón do 5 á 12, ó en la de 2 á 5 
próximamente. Que se adopte como máxi
mum el tipo do 5 á 12 (140 por lOOpromio) 
ó el do 2 á 5 (150 por 100 premio ) , cual
quiera de los dos sería más favorable que 
el que indica la ley y á la vez más equi
tat ivo, porque cualquiera de los dos es el 
que reprosenta m^jor ol va lor de los bille
tes desde el año 1884 hasta esta fecha, y 
porque, si acaso hubiese algunas personas 
que hayan recibido osos bil letes á nn pre
cio a lgo mayor quo el corriente en los 
últ imos seis años, esas personas serán se
guramente en cortísimo uúmero, y perte
necerán á las clases más ricas de la po
blación. El fijar como posible el tipo de 
50 por 100, ó sea la razón de uno á dos, 
soria perjudicar al Tesoro en algunos mi
l lones de pesos, que nadie tiene hoy dere
cho, ni en ley ni en equidad, á reclamar, 
ni aun siquiera á esperar. E l beneficio que 
por esta concesión obtuvieran eventual-
mente los tenedores de bil letes quoiaria 
neutralizado por el perjuicio que sufrirían 
los que tuvieron quo hacer pagos en esa 
moneda, y los que más lucrarían son loa 
especuladores que, pendientes de los mo
mentos oportunos, influirían fácilmente 
en las cotizaoione3 de la Bolsa para obte
ner quo el canje so hiciese al tipo máximo 
de 50 por 100 marcado por la loy. La pé^ 
dida que el Tesorode Cuba sufriría por este 
solo detallo puede subir á 3 millones ó i 
3.600.000 pesos efectivos; y en esta pérdi
da se inourriría voluntaria c innecesaria
mente, porque ninguna consideración, ol 
de conveniencia ni de equidad, puede j o * " 
tificarla. 

2 . a En el art. 15 no se dice de ana 
manera explícita si los nuevos billete* 
serán ó no convert ibles en metálico á 
vista. Parece deber entenderse que no 1° 
serán, y en este caso circularían p r ° n 0 

los nuevos bil letes con descuento, flerV*^ 
rían como objeto de especulaciones 
Bolsa, y serían, en suma, tan mala form 
de moneda ciroulanto como lo son los ac 
luales bi l letes que se tratan de recoger-
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3.* El periodo señalado para la r eco 
gida de los bi l letes es m a y indetermina
do y puedo resultar demasiado largo , y 
tampoco se dico cuánto t iempo circularán 
juntos los antiguos bil letes del B3nco y 
los novísimos do que trata la l ey . Los 
asuntes monetarios son difíciles y c om
plicados, y no es posiblo prever enáles po
drán ser las oscilaciones de la nueva mo
neda de papel y las perturbaciones quo 
ocurrirán en los negocios que so l iquiden 
con esa moneda inferior; todo lo que, du
rante cerca do cinco años, convertiría el 
actual sistema monetario en otro tan d e 
fectuoso y tan peligroso, con la desven
taja de que, creado ol nuovo por una ley, 
nc seria tan susceptible de reforma. 

4.* El últ imo y no el menos grave de 
los inconvenientes es que para asogurar 
el éxito de cualquier plan de conversión 
de los billetes es preciso que éste sea tan 
sencillo quo toda la población do la isla 
pueda comprenderlo fácilmente, condición 
que no llena el indicado por la l ey , por -
quo seria incomprensible en la mayor 
parte de la isla de Cuba. Además, sabido 
es que los aoluales billetes no han c i rcu
lado sino en el ant iguo departamento o c 
cidental. 

La experiencia adquirida en todos los 
países que han tenido la desgracia de emi
tir papel moneda, condena el sistema 
explicado en los artículos 14 y 15 de la 
ley do Presupuestos. Esa experiencia, quo 
data ya do un siglo y medio, enseña que 
la oporación de recoger esas emisiones, 
es decir, do vo l ve r á una situación mono» 
taria normal, es muy difícil y peligrosa, 
y puede producir males mayores quo los 
quo se quiero evi tar cuando, por no con
tarse con ol capital efectivo suficiente 
para realizarla, se hace, como ahora se 
intenta, cambiando una emisión por otra 
igualmente inconvert ible en metál ico á 
la vista, y quedando por un periodo de 
tiempo, quo pudiera ser muy largo , a m 
bas monedas de papel s irviendo de medio 
de circulación, á pesar do tener cada una 
de ellas diferente va lor intrínseco y de no 
tener ninguna un va lor fijo y constante. 

La isla do Cuba es hoy demasiado po 
bre para emprender la operación de reco
ger el papel moneda circulante sin expo
nerse al pel igro de una crisis monetaria 
que vendría á agravar el estado de los 
negocios, y para que sea posible vo l ve r 
con seguridad al sistema de circulación 
de bil letes convert ibles en metálico á la 
v ista, que es la única solución apetecible, 
sería más prudente esperar hasta quo 
puedan obtenerse rcoursos menos pol igro 
sos que los que proporciona un emprést i 
to que venga á aumentar el crecido i m 
porte de la Deuda pública, y menos pro 
blemátioos que los tres que se indicnn en 
los últ imos párrafos del meuoionado ar 
ticulo 15. 

Reforma arancelaria 

El art. 10 de la ley de Presupuestos 
dice asi: « E l Gobierno publicará dentro 
del p lato de seis meses les nuovcs Aran 
celes para la isla de Cuba, cuyo proyecto, 
Informado por los Centros y Corporacio
nes que crea necesario, se encuentra pen 
diente de la aprobación del Ministerio de 
U l t ramar . » 

N o parece posible reformar los actúa 
lea Aranceles, ni hacer los nuevos que 
produzcan a lgún bien en Cuba, mientras 
se aplique aquí en todas sus partes la loy 
de 20 de Junio do 1882, que tiene tal e n 
lace con la do Aranceles que bien puede 

decirse que ambas forman una sola l ey , 
y de muy triste augurio sería que no se 
comprendieran ambas en un mismo estu
dio , pues de las reformas de estas dos l e 
yes dependo hoy, más tal vez que de 
cualquier otro acontecimiento, la suerte 
de esta isla, doudo las l?yes comerciales 
y de Aduanas tienen mucha mayor im
portancia de la que tendrían si, como en 
otros países, fuera el comercio exterior 
uno de los varios ramos ó agontes de pro
ducción. En Cuba el comercio exterior ó 
la falla de él significa la vida ó la muerto, 
porque sin su agencia nada tendría aquí 
va l o r . 

En atención á la trascendental impor
tancia de las leyes de Aranceles de la 
isla de Cuba, espera el gremio do hacenda
dos que el Ministerio do Ultramar inter
pretará el art. 10 de la l ey de Presupues
tos de manera que los nuevos Aranceles 
no se apliquen sin que previamento e m i 
tan sus informes sobro el los los CentroB 
y Corporaciones quo representan los gran 
des intereses de esta isla, cuya suerte de
pende del acierto con que se resuelvan las 
cuestiones fiscales. 

En la nueva l e y de Aranceles puede 
concillarse e l interés general de Cuba con 
lo que ex igen sus relaciones comerciales 
con la Metrópoli, que deben ser protegi 
das, y es seguro que para esto nunca será 
necesario convert i r ol monopolio perju
dicial para Cuba ninguno do los ramos 
del comercio de esta isla. Los efectos que 
aquí hau producido y seguirán produ
ciendo, asi la ley de 20 de Junio do 1S82 
como las var ias disposiciones de leyes de 
Presupuestos dictadas como consecuencia 
forzosa de e l la , son: 

1.° Disminuir las rentas de Aduanas 
por razón do las rebajas graduales quo se 
han ido haciendo, de conformidad con el 
articulo 2.° , á las mercancías procedentes 
de la Península, las quo quedarán exen 
tas del pago de todo derecho desdo el 1.° 
de Julio de 1891, y desde esa fecha debe 
rá producir la ley, si estuviese aún v i 
gente, el cúmulo de males que está l la
mada á causar en la Isla de Cuba. 

Esos daños serán, no solamente quo 
el Tesoro cubano perderá todo lo quo por 
derechos de importación doblaran pagar 
los productos peninsulares, sino que 
también muchas mercancías extranjeras 
irían á los puertos de la Península, en 
donde encontrarían medios fuciles de na
cionalizarse para introducirse en Cuba sin 
pagar los derechos que adeudan como ta
les mercancías extranjeras, y mientras 
más elevados sean los derechos del A ran 
cel cubano sobre las mercancías extranje
ras, más fácil será que puedan eximirse 
del pago mediante ese artificio. Y no sólo 
dejará de ingresar en el Tesoro cubano el 
importe de los derechos de importación de 
mercancías naoionales y extranjeras na
cionalizadas, sino que los habitantes de 
Cuba tendrán que adquir ir estas últimas 
á un precio tan alto como si realmente 
hubieran pagado esas mercancías ex t ran
jeras los elevados derechos del Arance l , 
pues la economía que resulte de esa c o m 
plicada operación se destribuirá asi: pr i 
mer- i, ganancias de todos los que participen 
en este tráfico; segundo, los dobles f lo
tea, seguros marít imos y comisiones, los 
gastos para nacionalizar las mercancías 
en España, e l mayor t iempo do interés 
del dinero invert ido en el negocio, y t o 
dos los demás desembolsos consiguientes 
4 uua operación tan complicada como i n 
necesaria; y tercero, las averias que s u 

fren esas mercancías por razón de los do-
bles viajes por mar, trasbordos y mayor 
t iempo empleado en transportarles desde 
el país productor hasta la isla de Cuba. 
Un barri l ó un saco de harina, por ejem
plo, tardaría de dos á cinco días en ser 
transportado de los Estados Unidosá Cuba, 
y se vender ía en Cnba por la mitad del 
precio á quo hoy se vende ese mismo ba 
rr i l ó saco de harina después de hacer un 
viaje de ida y vuelta á Europa, durante 
el cual se deteriora la harina necesaria
mente . 

2.° La disminución gradual de las 
rentas de Aduanas on Cuba ha sido mot ivo 
para que se impongan recargos gravosos 
en las contribuciones y paraque se cree un 
impuesto d irecto sobre azúcar, además de 
todas las cargas que la industria azucare
ra tiene que soportar en el aotual periodo, 
e l más critico difícil de la historia econó
mica do esta isla. 

3.° Dificultar las operaciones mercan-
tilos por mediode clavadísimos derechos de 
importación, á más del do carga y des 
carga. Las rolaciones con los países que 
consumen nuestros productos requieren 
cierta reciprocidad que es hoy imposible 
ofrocer, y á más de dificultar las opera
ciones del comercio exterior, la l ey do 
1882 expone á la isla do Cuba á ruinosas 
represalias, muy temibles para los países 
pobres como Cuba, quo á más tiene la des
gracia de que su s u e r t e dependo casi e x 
c lusivamente del éxi to de una sola i n 
dustria. 

4 . a Encarecer la vida, así en el campo 
como en las ciudades, y dificultar la c o 
lonización blanca trabajadora, porque no 
es posiblo responder á todas las ex i g en 
cias de, l a Hacienda al mismo tiempo que 
so dificultan ó se hacen imposibles las 
oporacionos de comercio que tiendon á ba 
ratar los artículos de consumo necesario. 

5 . ' Aumentar el costo de la explota
ción de los ingenios, porque todos los o b 
jetos necesarios para la instalación y c o n 
servación de la maquinaria, y para c\ 
mejor oult ivo do la tlorra, tienen que im
portarse necesariamente de paises extran
jeros, porque en la Península no se p r o 
ducen. 

6.° Acrecentar la Deuda de la isla, 
porque los déficits do las Aduanas que 
esa ley or ig ina aumentan año tras año la 
Deuda flotante y se convierten cada tres ó 
cuatro años ou deuda con interés. Es d e 
cir que, después que la l ey se abrogue ó 
so modi f ique, todavía quedará sufriendo 
Cuba sus desgraciadas consecuencias d u 
rante muohos años. 

T son de tal transcedencia las conse
cuencias del sistema que tiene por base la 
ley de 1882, que ellas solas bastarían para 
hacer infructiforas cualesquiera reformas 
económicas, si al aplicarse éstas quedasen 
vigentes todas las disposiciones de esa l ey . 

Si en oambio de estos daños obtienen 
algunos intereses de la Península las ven
tajas que en Cuba no puede prodnoir e l 
comercio de cabotaje, esas ventajas no son 
ni remotamonte, comparables con los per
juicios que pueden l l egar hasta el extre
mo de poner en pel igro la existencia de 
Cuba como país industriat. 

La idea del comercio de cabotaje entre 
la Península y Cuba es una aspiración na
tural , pero prematura, como lo son casi 
siempre las aspiraciones hacia la real iza
c ión, de una manera absoluta y completa, 
de un Ideal que presupone, como existen
tes, condiciones indispensables para el 
bnen éxito, pero que no existen en la rea

l idad . Esternal resultado no es efecto da 
la lejanía, porque el vapor y los cables 
submarimos anulan hoy las distancias 
geográficas. Pero si reflexiona sobre las 
causas del mal éxi to, se encontrará que 
éstas son: 

1.* Los innovaciones en materias de 
impuestos que, como las del mencionado 
articulo 2.°, han de producir pérdidas de 
rentas, no deben hacerse sino con una de 
estas tres condiciones, á sabor: cuando 
haya sobrantes y sea posible reuunciar á 
algunos impuestos; cuando haya la segu
ridad de poder compensar las pérdidas 
por medio de otras contribuciones que 
no sean, como sucede en el presente caso, 
mucho más perjudiciales que las que se 
suprimen; ó finalmente, cuaudo el país se 
hal le en un periodo de desarrollo y de 
de prosperidad creciente, pues en este caso 
puedeu omitirse algunas precauciones de 
prudencia, contando con el aumento de 
prosperidad traerá naturalmente consigo 
ol alza do las reutas públicas. Pero en 1882 
no había sobrantos, ui.se hizo nada para 
evitar el conflicto quo la disminución de 
las rentas de Aduanas había de producir, 
ni el estado de Cuba era el de una prospe
ridad creciente. 

2.* El consumo de los productos cuba
nos en la Península uo ha podido aumen
tar en escala suficiente para absorber 
toda, y ni siquiera la mayor parte de la 
producción de Cuba; ui es posible que eso 
l legue á suceder, entro otros mot ivos , 
porque la producción de Cuba es muy poco 
variada, y so reduce casi exc lus ivamente, 
por l o que hace á la exportación, al a zú 
car y al tabaco. Por mucho que aumente 
el consumo de azúcar en la Península, 
nunca Importará ésta sino una pequeña 
fracción de loique Cuba puede producir; y 
asi estará siempre Cuba en la necesidad 
de ampliar en lugar de restr ingir , como 
hace la l ey , susrelacionos comerciales con 
los paises en dondo pueda vender sus za
fras, aunque sea en competencia con el 
azúcar de remolacha. 

3 . a La índole misma del cabotaje i m 
plica la unidad en las leyes de Aduanas, 
es decir, en los Aranceles . El cabotaje es 
hoy posible y conveniente entre los puer
tos de la Peuínsula, porque en todos el los 
r igou las mismas leyes do Aduanas; pero 
si, por ejemplo, las provincias del l i toral 
Cantábrico y las del Mediterráneo tuv i e 
sen difareutes Aranceles, la introduooión 
del reg imon del cabotaje entro esas dos 
secciones do la Península daría or igen i 
tales trastornos, ya en perjuicio de a lguna 
provincia ó industria, ya en daño de las 
otras, que muy pronto se haría necesario ó 
suprimir e l sistema de cabotajo ó igualar 
las condiciones de todas las prov inc ias , 
unificando en el las uua legislación de 
Aduanas. 

En las diversas provincias de España 
regían diferentes leyes fiscales; y lo m is 
mo que por el procedimiento de la evo lu
ción histórica han desaparecido esas di fe
rencias, asi también podrán desaparecer 
las desigualdades en las condiciones en 
que v iven España y la isla de Cuba, y que 
hacen hoy necesario que sean diferentes 
las loyes fiscales en la Metrópoli y en sus 
provincias americanas. Eutonc6s, y no 
antes, será posible el cabotajo de la ley de 
1832, si los demás requisitos existiesen 
también. 

En la Península so ha real izado la 
ideado la Unidad do Arancelas; pero es du
doso que esa completa unificación sea po
sible tratándose de las provincias pea la-
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aulares y las do la isla de Cuba. Mas aun 
aceptando que sea posible la unificación, 1 
no sólo de los Aranceles , sino de todas 
las loyes y reglameutos relativos á la cir
culación ó distribución de los productos 
peninsulares eu Cuba, y do los productos 
cubanos en la Península, habría que e m 

pezar por real izarla previamente, autos 
de decidir que sea considerado como Uto 
oabotaje el comercio entro provincias que 
estén hoy sujetas á muy diferentes leyes 
fiscales. 

Por razones financieras no se impor -
tau y se distribuyen en la Península los 
azúcares de Cuba con entera exención de 
impuestos, lo que destruye la nación mis
ma del cabotaje. Pero aunque esto áe c o 
rr ig iera , no por eso dejarían de tener la 
misma fuerza los demás obstáculos que 
hacen hoy imposible eso sistema, quo 
desde i . ° de Julio 1891 doberá pasar de su 
primer período, el do rebajas gradúalos, al 
periodo de completa exención do derechos 
eu las A-luanas de Cuba para todo l o q u e 
venga do la Península; y si el pr imer pe
r iodo uos ha conducido al estado en que 
hoy so encuentra la isla entera, el cabota
je definit ivo la precipitará en el abismo 
de la b a n c a r r o t a . 

La experiencia demostrará de uua ma
nera muy triste quo el imponer nuevas 
contribuciones, y el aumentar las ant i 
guas, no resolverá el conflicto, antes al 
contrario contribuirá á agravar lo ; porque 
en todo país hay un l imi te á lo qué en 
Hacienda se l lama la elasticidad de las 
contribuciones, y en Cuba so ha traspasa 
do ya oste l ímite , como lo demuestra asi 
la pobreza general del país, como la r e 
petición de los déficits, á pesar de la oxteusa 
nomenclatura, y del r i gor do las contr i 
buciones. Cuando ese l imito so traspasa, 
todo nuevo impuesto y todo aumento en 
los ya establecidos produce el efecto de 
dismiuuir ol capital industrial. Porque 
entonces no es á los productos, siuo al ca 
pital mismo que so impouen los nuevos 
sacrificios, destruyendo asi las fuentes do 
la producción; muchos coulrihuyentcs no 
podrán pagar sus cuotas si son directas 
las contribuciones; y sí éstas son indireo 
tas disminuirá el consumo de los .arúen
los recargados, ya so destiuen estos a r 
tículos al consumo improduct ivo ó al repro 
duct ivo, y disminuido este ul t imo, la in 
dustria del azúcar en lugar do adelantar, 
atrasará cada año más, hasta quo l legue 
el caso de que los pocos industriales que 
seau insolventes tengan que pagar ol ios 
solos las contribuciones del presupuesto 
y como esto no sería posible, los déficits 
aumentarán cada año, hasta que l leguo 
á la baucarrota general pública y p r i 
vada. 

Este trislo desenlace será inevitable ei 
el sentimiento de la propia conservación 
no detione el curso fatal do los sucesos 
Este sentimiento quo reside eu toda socic 
dad es muy enérg ico, y puedo todavía 
convertir la marcha rápida y fatal de 1 
crisis en un procedimiento do reconstitu
ción ó restauración do la fortuna del país, 
ameuazado hoy por todos lados. L o que 
ahora se haga para evitar quo la crisis 
actual l legue hasta sus últimas conse
cuencias lógicas y necesarias, es lo que 
podría salvar la vida del país; pues la in
minencia dol pel igro hará quo lo que no 
se había comprendido desde ol priuoipio 
l l egue á comprenderse al flu en momeutos 
oriticos, cuando el mal adquiero propor
ciones alarmantes, y entonces, aunque tar
de , se aplioarán seguramente los romedios 

adecuados. En uno do esos momentos crí
ticos fie halla la isla de Cuba, y de las me
didas que ahora se adopten dependerá si 
el actual coufilclo ha de resolverse, ó si, al 
contrario, ha de seguir agravándose. 

Como Ilustración respecto a l a s cargas 
que posan sobre Cuba, puede mencionarse 
que sólo el servicio do la Deuda pública 
ha costado en los ocho ejercicios económi
cos transcurridos desde 1883-84á 1890-91 
ncluslve la suma do 09.439.000 pe 

sos: y si pudiera hacerse un cálculo com
pleto, se vería que al presupuesto de gas 
tos aouales de 25.416.810 pesos hay que 
agregar 10 ó 12 mi l lones más, no sólo por 
gastos municipales, sino por todo lo que 
annalmente desembolsan los contribuyen 
tes y no ingresa en el Tesoro. 

En un país arruinado como Cuba, cu
ya espeoial iudustria, la del azúcar, ape
nas cubro con la veuta de sus productos 
ol costo de su explotación; con una pobla
ción do 1.300.000 habilautes, en donde, á 
pesar do la central ización administrat i
va, nada se haco p i ra facilitar el progreso 
de las Industrias productoras, es imposi
ble que se destinen anualmente 30 ó 38 
mi liónos de pesos á gastos públicos, sin 
que esta euormo desproporción con los re
cursos de la isla conduzca, bien sea á una 
crisis final, ó á la absorción insensible y 
lenta del capital del país por medio de los 
déficits, de la Deuda flotante y de los im-
prestitos, todo lo que no es más que dar 
pasos seguros en el camino de una ban
carrota más ó menos próx ima. Bien es 
verdad que en el presupuesto do gastos do 
Cuba se incluyen partidas muy altas quo 
sou de carácter nacional; pero el hecho es 
que incluidas esas partidas en el presu
puesto de Cuba, aquí so pagan cual si fue
ran do gastos exclusivamente p rov in 
ciales. 

Es costumbre en Inglaterra que los Se
cretarlos do las Legaciones y los Cónsules 
geuorales envíen al Ministro de Re lac i o 
nes cxlraujera3 informessobre la situación 
de los países en donde residan esos e m 
pleados dol Gobierno ing lés , y en el infor
me sobro Cuba, publicado en Londres eu 
1889 se leen las siguientes palabras: « A 
pesar de todas las dificultados, pasadas y 
presentes, relacionadas con la competen
cia ({ue el azúcar de remolacha hace al 
azúcar de caña; la exportación de azúcar 
es hoy, y seguirá siéndolo durante m u 
chos anos, el principal medio de subsis
tencia de la isla. Cómo hacer para que la 
industria del azúcar sea productiva es el 
problema do la época presente; y si esta 
cuestión no se estudia y se resuelve satis
factoriamente, la iusolveuela l á t an t e l o la 
Colonia lomará una forma aguda . » 

En los países extraujoros, y sobro todo 
en los Estados Unidos, hay la creencia de 
que por efecto do la prolongada crisis 
azúcar. ! i es tan gravo y ruinoso el osla
do de Cuba, que, antes de que sea posible 
consolidar aquí una situación establo y 
normal , tendrá que pasar la isla por una 
conmooíón v io lenta, y la verdad es quo 
la situación económica del país parece 
autorizar esta triste predicción. 

El restaurar la I laoienda en Cuba os, 
sin embargo, más fácil do lo quehoy paro-
ce. Bastaría para e l lo la firmo voluntad de 
los Poderes supremos, auxi l iados por una 
admiuistración ordenada, y que , al legis
lar sobre Cuba, se consulten y su teogau 
en cuenta los Intereses l eg i t imo» de esta 
isla, que naturalmente es muy férti l ; es 
decir, productora de riquezas, y cuyos 
habitaules han dado pruebas de poseer 

cualidades de intel igencia y de carácter á 
propósito para el ejercicio de las grandes 
empresas industriales. 

Es necesario quo haya contribuciones 
porque sin el las no puede v i v i r ningún 
país c iv i l i zado, y es conveniente que haya 
mult ip l ic idad de contribuciones, porque 
do esta manera es más probable que se re
partan oon equ ida l entre tedas las clases 
de la poblacióu. P-«ro las dos primeras con
diciones, ó principios fundamentales, en 
lodo plan ó sistema de contribuciones, os 
que é3tas nunca ataquen el capital; y que, 
cuando soan muchas, ninguna do ellas 
sea excesiva, os decir, quo cuando soan 
numerosos los impuestos, éstos han de 
sor muy moderados. En las leyes de P r e 
supuestos se falta á estas dos condiciones 
fundamentales. Pues los tres impuestos 
recientemente creados, á saber: el de car
ga y descarga, el recargo de los derechos 
do Aduanas, y el impuesto sobre el azú
car, no podrán meuos de ataoar el cap i 
tal, porque los productos dol país no son 
suficientes, des le el año de 1884, para 
subvenir á un mismo tiempo á los presu
puesto de la isla, á I03 gastos do explota
ción de las industrias y á las exigencias 
do 1» v ida; y además eu uno de los tres, 
el recargo sobre los derechos do Aduanas, 
se falta al principio de la moderación en 
las cuotas, principio de que no se puede 
prescindir cuando los impuestos son tau 
uumerosos como hoy los de Cuba. 

L a contribución de carga y descarga 
es en alto grado antiecouómica; y no sólo 
es una traba para el comorc io , siuo que 
en sus efectos es muy desigual ó iujusta; 
pues los objotos propios para la fr ivol idad 
y el lujo no pagan sino una fracción iu-
significaute, mientras quo todo el peso del 
impuesto cae sobre los objetos útiles y 
necosarios quo se importan y sobro los 
productos de la isla quo se exportan. 

El recargo de 20 por 100 á los de r e 
chos de Aduanas sobre el antiguo reoargo 
de guerra de 23 por 100, que aún se con
serva, unido á lo ant i cúa lo , y en muchos 
casos lo inexaoto de los valores oficiales 
del Arancel , hacen quo los productos ex
tranjeros paguen eu promedio sobro el 30 
por 100 de derechos do importación, y cu
tre esos productos puede citarse la harina 
americana, que paga hoy el 100 por 100 
de su costo. 

Y en la nueva contribución impuesta 
al azahar y á las mieles por ol art. 7.° de 
la loy de Presupuestos, no sólo no se ha 
tenido presento que casi todas las contr i 
buciones do la isla las paga por inc iden
cia la industria azucarora, sino que esto 
nuevo impuesto va á contrariar el d e s 
arrollo de la idea más fecunda en buenos 
resultados que ha surgido on Cuba desde 
ol año de 1884. A l cesar la esclavitud 
tuvieron los hacendados quo abandonar 
el cult ivo do una parto, ó del todo de sus 
tierras; y si no fuora porquo ai mismo 
tiompo ha nacido espontáneamente un 
sistema nuevo, ol d#l oul l ivo indepen
diente do la cana, para convert ir la en 
azúcar en los antiguos iugouios, es segu
ro quo la producción do azúcar de Cuba 
so hubiera reducido ya a la teroera ó á la 
cuarta parto de lo que autos era y es hoy 
todavía. 

Casi t o l os los ingenios trabajan en 
parle con caña propia, y en parto concaña 
de esos cult ivadores independientes, 
quienes se da ol nombre do colonos. Estos 
r e c i b e n el equivalente de su caña, no ou 
dinero, sino en azúcar, de suerte que son 
copartícipes on la industria de la fabrica 

clon del azúcar, y aceptan las vicisitudes 
del mercado. La competencia entre los 
ingenios para atraer la caña do los coló* 
nos, haco quo estos últ imos obtengan 
siempre la ventaja ouando se discute sobro 
las proporciones en que el azúcar se ha 
de d iv id i r entre el hacendado y el colono; 
poro éste recibe siempre la mitad ó más 
de la mitad, del azúcar que sus cañas 
produzcan; y muchos antiguos hacenda
dos han demol ido sus fábricas ó bateyes 
para convertirse en colonos. 

Seria injusto cobrar la nueva contri
bución al ingenio , porque con la caña do 
los colonos se haco la mayor parlo de la 
zafra, y del azúcar que so obtenga con esa 
caña no correspondo al hacendado sino la 
mitad, ó menos de la mitad. Y si se co
brase la nueva contribución a l colouo, 
éste alegaría quo ni su contrato, ni el tex
to de la l ey , le obl igan á pagarla. 

El art. 7.° de la l ey dice así: «Queda 
establecido uu impuesto Industrial de 10 
centavos de peso por cada 100 kilogra
mos de azúcar blauca ó centrífuga, y de 
oinco por igual cantidad de mascábalo, 
concentrado ó nüaláa do purga, cuyo exac
ción tendrá principio desde 1.° do Enero 
de 1391.» Pero la loy no dico quien ha
brá de pagar la contribución, y esta in-
c:rt idumbre será origen de disputas quo 
contribuíráu á hacer más difíciles las re
laciones, que hoy son bastante difíciles 
entro hacondados y colonos; lo que sería 
muy lamentable , porquo el sistema deoo -
lonias de caña, todavía naoieute, promete 
en su ulterior desarrollo facilitar la so lu
ción de cuestiones muy importantes, como 
la do producción del azúcar por medios 
económicos, la de aumeuto de población 
blanca y la de paz y seguridad en los 
campos. 

Con frecuencia sucede que una contri
bución mal ideada destruye el germen de 
una industria, ó impide ol desenvolv i 
miento do uua i l e a út i l , y esto puedo de-
cirse respecto del nuevo impuesto dol a r 
tículo 7. ° que tambiéu se aplica á las 
mieles do purga, cuya densidad ó poso es 
muy grande, los gastos de sus transportes 
por consiguiente muy considerables. Las 
mieles, y sobro todo las de segunda pur
ga, so venden á tau ínfimo precio en re
lación ásu poso, que el impuesto do c in
co céntimos por cada 100 kilos es despro
porcionado y excesivo respecto á la* mie
les de segunda purga, las quo on todos 
casos deben estar exentas de contribución, 
porque los progresos de la industria azu
carera hacen que estos últ imos residuos 
teugau muy escaso valor. 

Como modida do urgencia conviene 
deoidir la duda sobro la proporoióu en que 
deban pagar ol nuevo impuesto ios dos 
participes que concurren hoy á la produc
ción del azúcar; y como para muchos ha
cendados y colonos el pago en efectivo de 
esta nueva contribución va á aer imposi
ble , soría lo más prudente renunciar des* 
do luego á o l l a . Si esto no fuera posible, 
el Gobierno puedo interpretar el art . 7>° 
eu el sentido de que, debiendo empezar 
lu exacción ol l . ° de Enero de 1891. al 
empezar ol según lo semestre del año eco
nómico sólo se cobre la mitad del impuea-
lo total, es decir, lo quo corresponde 
semestre de la exacción, y par* ol ejerci
d o siguiente podrá suprimirse al formarse 
el presupuesto. 

E l sistema tributario do Cuba lieuo 
que roformarae nocesariamonto; y como 
es materia difícil y delicada la de intro
ducir novedad en las contribuciones, por-
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t c 0 q esto an corre el riesgo do deso í -

telar loa presupuestos, uo se pretende 

qoe en , a < í actuales circunstancias su ha 

gan reformas repentinas y radicales en el 

sistema de tributación. Pero por lo m i s 

mo que el espíritu conservador es más 

justificado cu materia de Hacienda que en 

ninguna otra, debo evitarse el imponer 

contribuciones como la del art. 7.° antes 

j e estudiar el alcance do sus consecuen

cias, y «?s l a prudenoia es sobre lodo nece

saria tratándose do contribuciones d i rec 

tas. 
Lo que de una manera nota y def in i 

tiva venga A producir en dlnoro esta nue
va contribución será una suma bien i n 
significante si se la compara con los in 
convenientes explicados. Si bien algunos 
podrán desembolsar do una vez ol impor 
te do la contribución, para muchos este 
nuevo impuesto convertirá en pérdida al 
resultado le la zafra. La iuduslria azu
carera uo deja hoy en coujunlo beneficios 
netos; y cualquiora nueva carga, por pe
queña que parezca, no signif ica, para la 
mavorta de los industriales que la ejercen 
una disminución en las ganancias, sino 
un aumento en las pérdidas. Las contr i 
buciones directas tienen muy graves i n 
convenientes, sobre todo on países que no 
han llegado á un alto g rado de c iv i l i za - ^ 
clon; y el tristísimo recuerdo que ellas 
han déjalo, en Cuba debiera ser un m o 
tivo suficiente para quo en un presupues
to tan recargado ya no se impusiera n i n 
guna nueva contribución directa. 

Es fácil comprender do qué manera 
las tres nuevas contribuciones impuestas 
desde el año 1883, esto es, la do carga y 
descarga, el recargo de 20 por 100 á los 
derechos de Aduanas y el impuesto direc
to sobre el azúcar, agravan la situación de 
loa hacendados. Pero lo que no es fácil 
explicar aquí son los inconvenientes y los 
perjuicios que éstos sufren cuando l ionen 
que importar dol extranjero, porque en la 
Península uo se producen, los variados 
objetos de maquinaria, tal leres, ferroca
rriles, herramientas y otros muchos que 
en los ingenios son indispensables lauto 
para la explotación ordinaria como para 
las reparaciones y mejoras en las compl i 
cadas luslalaciones de esas fincas, en las 
que todo se hace por medio de costosas 
máquinas y aparatos. A l aplicarse los 
Arauceles, y por efecto do su minuciosa 
subdivisión en partidas que pagan d i f e 
rentes derechos, sucede á veces que los 
objetos importados tienen que pagar m u 
cho más do lo que les corresponde, o cu 
rriendo casos on quo pagan hasta el cien
to ó más por ciento do su coste pr imi t i vo . 
Asi en vano está exenta la moquinaria de 
los ing-nios, ó paga un derecho fiscal mí 
nimo, porque se clasifican las piezas suol-
tas indispensables para reponer las inser
vibles, de modo quo satisfacen un derecho 
exorbitante. Y también sucede que la más 
Ugera d ivergenc ia de opinión entro el ha-
«andado y el empleado de la Aduana so 
bre la partida á quo correspondan los ob
jetos Importados se convierte en multas 
y recargos que hacen duplicar el importe 
de los derechos. Estos ejemplos son uua 
Mostración práctica de cómo las contr i 
buciones so cobran, no á los productos de 
« • industria, sino á los instrumentos ó 
berilos de producción, es d tc i r , al capital. 
Las reclamaciones que pudieran estable
a r s e son tí.t la realidad Inútiles, y per
suadidos de esto los hacendados, nunca ó 
rara v.»x i l s intentan, pues además de ser 
o^rrninables hay que empezar por pagar 

los derechos tales como la Aduana I03 

haya l iquidado, y ona vez que ol dinero 
ha ingresado en las Cajas del Tesoro de 
la isla es difícil por extramo lograr su 
devolución efectiva. 

No hay en esta materia error más fu
nesto, sobre todo en un país recargado de 
contribuoiooes, que el de figurarse que 
por me lio de los 'más elovados impuestos 
se obtienen los mayores ingresos. Porque 
además do que ol exceso do contr ibucio
nes destruye lentamente el capital, y las 
Industrias que el capital al imenta, suce
de, y más en la isla de Cuba, que existen 
medios ocultos, pero m u y efioaecs para 
neutralizar las exigencias de los impues
tos e l éva los ; modios que aquí pudieran 
muy bien calificarse de útil correct ivo, 
si no fuera porque el e jemplo de que se 
quebrante impunemente la ley es desmo
ral izador, y contribuye á la corrupción y 
á la anarquía, no sóio en la Administra 
ción públioa, siuo también en la sociedad 
entera. 

La l e y de 20 do Julio de 1882 hace 
insoluble el conflicto que nace, asi de los 
déficits constantes como del excoso de las 
contribuciones, las que, asi por lo e levado 
do su cuantía, como por su influencia en 
la v ida do las famil ias y en el ejereicio de 
las industrias, vienen á agravar ol estado 
de crisis on quo se onouentra la isla de 
Cuba; y la continuada •xUteuo . ia de esa 
loy y do las actuales contribuciones, ha
ría imposible toda mejora en nuestra si
tuación, amenazado como está, interior
mente por ol pel igro de la bancarrota, y 
exteriormeuto por la competencia de la 
industria europea. Las reflexiones á que 
el actual estado de Cuba da naturalmente 
lugar s irven para hacer comprender la 
importancia de las cueslioues económicas 
en esta tela, y son también una demostra
ción práctica do lo difícil que es legis lar 
sobre estas cuestiones; pues es seguro que 
nunca entró cu la mente do los legislado 
res da 1882 que la ley do Relaciones c o 
merciales, tal como entonces so aprobó, 
t r a e r í a consigo las perlurbacioues y los 
peligros que, después do ocho años de en
sayo, está produciendo esa loy en la isla 
de Cuba. 

Situación de la industria azucarera 

En las Empresas que tienen por objeto 
la fabricación tío azúcar, el elemento alea
torio es muy couai lorable: porque ejer
ciendo en ellos una influencia decisiva los 
inventes y los adelantos mecánicos y 
científicos que con tanta rapidez so rea
lizan hoy , es indispensable renovar cos 
tosos aparatos y maquinar la , quedando 
arruina las las Empresas que no puodau 
seguir ese mov imiento do progreso, es 
decir, que no dispongan del capital nece
sario para abaratar su produooión. Ha sido 
uua desgracia para Cuba quo la crisis azu
carera haya coinoidido en la abolición de 
laesolavi tud, porque con ésta desaparecida 
el principal capital de los hacendados, y 
en lugar de compeusacióu por esa pérdida, 
han teuido al contrario que sufrir las con
secuencias de la crisis azucarera y de las 
leyes fiscales y comerciales cuyos efectos 
acaban de expl icarse. Es, por cons iguien
te, muy lóg ico qoe la acción combinada 
de tantas causas de ruina haya producido 
sus efectos naturales. N i debe extrañar lo 
que, lejos de rehacerse el capital perdido, 
haya, al contrario, empeorado oada año la 
sliuuuión económica de la isla. 

Desde que eu el mes de Mayo t e rmi 
nan las moliendas de los iugeuios, hasta 

el siguiente mes de Enero, sufren loa ha-
oeu ladoa todas las consecuencias do la 
mayor penuria, pues son muy poco3 los 
que tienen recursos de dinero para hacer 
frento á deudas apremiantes y á los cuan
tiosos gastos do los ingenios durante los 
sietes meses que separan una cosecha de 
otra; gastos que son di» la mayor importan
cia, pues de el los doponden el éxi to de la 
zafra siguiente. H o y queda un solo Banco, 
el del Comeroio, en aptitud de poder auxi
l iar á los hacendados, pues el Banco E s 
pañol no puede hacer operaciones de ca
rácter torritorial ; y á la vez como síntoma, 
y como causa do la pobreza del país, puede 
oilarse el hecho, que parece inoreible, de 
qne en la Habana no existe hoy ninguna 
institución on donde pueda depositarse 
dinero en grandes ni pequeñas cantidades, 
con interés, para que estos depósitos se 
conviertan en capitales act ivos, en prove 
cho, asi de las industrias como de la m o 
ralidad del país. Da muchas maneras s u -
freu los hacendados efectos de esta crisis 
aguda; y si la situación presente so p r o 
longase, tal vez l'.oguo tarde cualquier re-
modio quo hoy pul iora salvar todavía la 
fortuna de la isla. 

Poca población y escasez y carestía 
consiguiente de brazos útiles para la ag r i 
cultura, resultado que por falta de traba
jadores se pierde con frocuouoia e l resu l 
tado de muchos sacrificios. 

Contribuciones excesivas en todas for 
mas para hacer frente á presupuestos de 
gastos públicos, superiores á las fuerzas 
contributivas del país. 

Empobrecimiento gradual de la tierra, 
de donde resulta que encarece el precio de 
la caña. 

Gastos enormes do explotación de los 
ingenios, aumeutados por efecto de m ú l 
tiples contribuciones indirectas, y que , 
sumados á fin de año, ó absorben, en la 
mayoría de los casos, el producto bruto 
de esas finoas, ó bien ocasionan un déficit 
quo obliga al hacemla lo á invert ir en su 
ingenio nuevos capitales, si los tiene, ó á 
aumentar ol importe de sus deudas. 

Fal ta de capital propio circulante y de 
orédito para conseguir lo , viéndose en 
muchos casos competido el hacendado á 
sacrificar sus cosechas para salvar el d e 
recho de propiedad á su ingenio. El interés 
del dinero no os el 10 ó el 12 por 100 que 
se acostumbra estipular, sino que ha sido 
hastahace pocool 20ó el 30 por 100 anual, 
por las coudicionos onerosas que se a g r e 
gan en los contratos de préstamo á los ha
cendados. Y el diuero adquirido á tales 
precios no es para que el deudor quedo en 
situación uormal, sino para permit ir le ha
cer algunos pagosapromiautes que no con 
sientan aplazamientos. 

Métodos imperfectos de oult ivo y de 
fabricación, é imposibi l idad de perfeccio
narlo.- mientras uo mejoren las condic io 
nes generales del país, porque el estado de 
la iuduslria agrícola de uu pueblo es como 
el exponento de su situación genera l , es 
decir, do sus adelautos científicos y 
técnicos, de su riqueza y de su ouitura, y 
en lodo esto no ofrece la isla de Cuba siuo 
uu doloroso espectáoulo de inferioridad. 

T a l es la situación de la in luslria del 
azúcar en Cuba. La más triste manifesta
ción de su decaimiento y pobreza es la 
disminucióu del valor de los ingrimos, 
que son hoy una propiedad invendible, y 
la desaparición de toda ganancia indus
trial para la mayor ía de ios hacendados, 
que consumen su capital y su trabajo, sin 
otro apoyo material ni moral que la espe

ranza de mejores tiempos futuros, y sin 
otro resultado que el de ver anualmonte 
engañadas esas esperanzas, pues las ú l t i 
mas siete zafras se han vendido á precios 
ruinosos, que, con pooas excepciones, ape« 
ñas exceden de la mitad del preoio que 
antes de 1384 se consideraba como normal 
y necesario. 

Y en esta lastimosa situación tienen 
que luchar los haoondados de Coba oon 
la florociente industria del azúcar de r e 
molacha, á la que sobran todos los medios 
que la cultura y la riqueza pueden o f r e 
cer á la industria humana. La produooión 
de azúcar, tal como está organizada en 
Europa, es uno de los triunfos más b r i 
llantes de la oiv i l ización contemporánea. 
Part iendo del hecho , demostrado ya por 
a ciencia, que el azúcar es un cuerpo que 

se forma con los ch ínen los del agua y del 
aire, s in , tomar nada de la tierra, han 
creado los agrónomos europeos una a d 
mirable economía agrícola mediante la 
cual los tórrenos en que se produoe la re
molacha, lejos de empobrecerse, aumen
ta, al contrario, su fert i l idad, mientras 
que en Cuba, no sólo no es posiblo m e j o 
rar, p r o ni aun siquiora so puede i m p e 
dir que las cosechas de caña esquilmen 
las tierras destinadas al cult ivo de la 
planta sacarina. 

Para no entrar aquí en detalle? técnicos, 
bastará decir que eu los países europeos en 
donde se introduce el cu l t i vo do la remo 
lach3 para fabricar azúcar, aumentar el 
va lor de las tierras y la fertil idad de estas 
y aumentar también como resultado s e 
cundario la produoolóu de carne para el 
coasumo de las poblaciones vecinas, las 
que, enriquecidas por la presencia de las 
fábricas de azúcar, oonlr ibuyen á su vez 
y cada año con mayores reoursos al e n 
grandecimiento de una industria tan i n 
teresante. Estas vonta j is . unidas á los in
agotables recursos do que dispone y á la 
protección eficaz de los Gobiernos, e x p l i 
ca cómo ha l lega lo la industria de la re
molacha á predominar y á fijar el precio 
del azúcar en todos los morcados, asi de 
Europa como do Amér i ca . Y para quo se 
comprenda m*jor la rapidez de sus p ro 
gresos y lo completo de su triuufo, será 
conveniente presonlar aquí algunos dalos. 

Las notioias estadísticas del año 1833 
son las más antiguas quo en e«,ta m i t e r i a 
se pueden consultar con alguna s e g u r i 
dad. Eu ese año la producción general 
do azocar era próximamente de 1.400.000 
toneladas al año, en ella entraba el a z ú 
car de remolacha por nvmos do 200.000' 
toneladas. En el año quo acaba de trans
currir (de i . ° do Octubre de 1889 á t . u de 
Ootubre de 1890), la producción general 
de azúcar ha s ido: 

Toneladas 

Azúcar de remolacha 3 .630.000 
A z ú o a r de caña ( p róx ima

mente ) 2.870 000 

TOTA.L 6 .200.000 

En estos treinta y siete años, de 1853 
á 1890, la producción de azúcar de caña 
apenas ha hecho más que duplicar, mien
tras quo la producción de azúcar de r e 
molacha es ahora veinte veces más c o n 
siderable que en 1353. 

Casi to los ios -s del continente 
europeo producen boy azúcar de r emo la 
cha, no sólo para su consumo, sino tam
bién para la exportación. El pormoor 
de la cosecha europea este año (de i . ° de 
Ootubre de 1389 á 1 ° de Octubres 1890), 
es el s iguieute: 
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Tonelada* 

Imper io alemán 1.260.000 
Francia 800.000 
Austr ia-Hungría. 750.006 
Rusia 470.000 
Bélg ica 210.000 
Holanda 60.000 
Otros paises de Europa 80.000 

T O T A L 3.630.000 

Y como la producoión europoa del ano 

anterior (1889) fué de 2.785.000 tonela

das, resulta que el aumento de produc

oión do azúcar de remolacha del pasado 

al presente aiío ha sido do 845.000 tone

ladas, que es exactamente la cantidad de 

azúcar que en 1880 produjeron todas las 

islas de Cuba, Puerto R ico y F i l ip inas . 

El mayor progreso se observa en los 

patees que forman el Imperio a lemán, los 

que habiendo empezado por producir can-

tidades insignificau.es de azúcar, l legaron 

ya en 1832 á producir 600.000 toneladas, 

es decir, tanto como la isla de Cuba, y en 

el presente ano su producoión ha sido do 

1.200.000 toneladas. 

El Imper io do Rusia, que también 

acostumbraba importar azúoar de Cuba, 

exporta ahora tan grandes cantidades, que 

en más de una ocasión los azúcares rusos 

han hecho bajar los precios de Europa. 

La producción anual de Rusia, quo hasta 

1881 era de 200.000 toneladas, es ahora 

de SOo.OOO toneladas, y las tierras negras 

de eso Imperio son las más fértiles del 

mundo y las más á propósito para la pro

ducción de azúcar. 

Francia y el Imper io de Austr ia-Hun

gría producen mucho más azúcar quo 

Cuba. De suerte que esta isla, quo hasta 

haco poco era el país que más azúcar pro 

ducía, ocupa ahora el cuarto lugar , y pro-

bablcmonto ocupará pronto el quinto, 

pues el resultado de la próxima zafra de 

Rusia promete ser extraordinario, y ya el 

ano pasado produjo el Imperio ruso casi 

tanta azúcar oomo Cuba, pues su produc

ción fué de 550.000 toneladas. 

E s t o s datos ensenan, no sólo que la 

producción de azúoar de remolacha en 

Europa es actualmente seis veces mayo r 

que la do la isla do Cuba, sino quo osa 

producción es susceptible do aumentar en 

proporciones tales, quo es imposible quo 

la de azúoar de caua logre alcanzarla; y 

además de esta superioridad adquirida ya , 

hay otra ventaja que explica la mayor ra

pidez en el aumento de producción del 

azúcar europeo, y en quo la remolacha no 

requiere, desde que se siembra hasta que 

l lega á su completa maduroz, siuo cinco 

meses; mientras quo la cana no madura 

sino doce ó quinco meses después do ha

berse hecho los plantíos. 

A lemania , quo hasta hace pocos años 

importaba para su consumo azúcar do 

Cuba, exporta hoy grandes cantidades de 

azúcar, y su producción es actualmente 

doblo que la de esta isla. Todas las demás 

naciones da Europa que cult ivan la r e 

molacha exportan también grandes can

t idades de azúcar á Inglatorra y h los Es 

tados Unidos; v tan perfeccionados están 

a l l í los procedimientos, que el azúcar de 

remolacha se veude en todos los merca

dos á un precio que, ruinoso para el ha

cendado oubano, remunera sin embargo 

ampl iamente á los productores europeos, 

* y les permito, por consiguiente, seguir 

¿¿¿ « in tando su produocióu y obtener uti

l idades * pesar del descenso de los pre

cios qué c ^ m ^ m o « c e s o de producción 

ocasiona. 

El siguiente estado demuestra en qué 
alarmantes proporciones ha aumentado 
en Inglaterra el consumo de azúcar de re
molacha y disminuido el de azúcar de 
caña: 

Azúcar importada de Inglaterra 

De remolacha De c a ñ a 

Por 100 Por 100 

En 1876 31 69 
En 1886 52 43 
En 1889 65 35 
En 1890 81 19 ( l ) 

La importación de azúoar de remola
cha ha ido constantemente aumentando 
en Inglaterra, asi absoluta como relat iva
mente, á pesar de quo las colonias ingle
sas producen casi tanta azúcar de cana 
como la isla de'Cuba. 

Mientras que en la industria de la re
molacha se observa tanto progreso, la 
producción de azúcar de caña se mantiene 
hace algunos anos estacionaria, y puede 
estimarse por término medio on 2.500.000 
toneladas al ano. El azúcar de r e m o 
lacha, después do haber asegurado su 
predominio en el mercado de Inglaterra, 
y no encontrando ya on Europa otros mer
cados para el exceso do sus cosechas, ha 
trasladado á los Estados Unidos de A m é 
rica el teatro de la lucha con el azúcar 
do cafía; y el espectáculo de esta lucha, 
de cu j o éxito final dependo la suerte de 
Cuba, será por demás interesante é ins
truct ivo. 

Los Estados Unidos son el país que 
consumo más azúcar en el mundo, ascen
diendo ahora su consumo anual á más de 
1.500.000 toneladas, y desde el i . ° de 
Abr i l de 1891 abrirán sus puertos á los 
azúcares no refinos de todos los pai
ses; y aunque esta franquicia está sujeta 
á ciertas condiciones de reciprocidad, es 
seguro que todos los que van á competir 
lograrán este beneficio por medio de Con
venios internacionales, ó reformando su 
legislación interior. Para que pueda apre- , 
ciarso la importancia del mercado a m e 
ricano hay que tener en cuenta que esta 
nación, la más rica de l mundo, cuenta 
hoy con Q5 mil lones de habitantes, y que 
su población aumenta á razón de 30 por 
100 cada diez anos, es decir, que en 1900 
contará 85 mi l lones de habitantes, los 
que, como suoede hoy, consumirán todos 
azúoar. 

Mas no porque el mercado americano 
ofrozca tan bri l lante perspectiva debe de
ducirse que por el solo hecho de entrar en 
él l ibremente los azúcares de Cuba, se 
asegurarán para estos precios remunera
tivos. Do momento tal vez mejorarán los 
precios; pero pasado el primer efecto p ro -
duoldo por la reforma de la l ey de Adua 
nas americana, el precio del azúcar se 
fijará oón arreg lo á las leyes que rigen los 
precios de las mercancías que entran en el 
comercio internacional. Según esas leyes, 
y salvo osoilaoiones pasajeras, el precio 
del azúcar dependerá: primero, del grado 

i de economía que logre introducirse en los 
i procedimientos do fabricación do azúcar, 
I asi de caua como de remolacha, esto es, 

del costo de producción en los países que 
exporten la mayor cantidad de azúcar; y 
segundo, dependerá también el precio de 
la relación que exisla entre la cantidad de 
azúcar quo anualmente se produzca, y la 
demanda ó pedido efectivo que obedece al 

(1) Lo» datos comparativos del corriente afto 
(1$30) tolo alcanzan á toi cinco primeros meso del 
año. 

grado de riqueza y prosperidad de los países 
consumidores. Desdo hace algunos años la 
proporción en que el azúcar de caSa con 
tr ibuye anualmente á la producción gene
ral ha ido en constante disminución, y e s 
probable que seguirá repitiéndose ese 
mismo hecho, pues son muchas las v e n 
tajas que tiene en su favor el azúcar de 
remolacha. 

En los próximos diez anos, últ imos del 
s ig lo X I X , será ol mercado americano ob 
jeto do estudios interesantes para todos los 
paires productoros do azúcar; y debe com-
preuderso desde ahora quo con la apertura 
do los puertos do los Estados Unidos, si 
bien de momento parecerá mejorar la s i 
tuación de Cuba, esta ventaja no podrá ser 
permanente sino en el caso de que los azú
cares cubanos puedan producirse á tan bajo 
precio como los do otrospaises, y principal
mente los do Europa. Con dos peligros ten
drán que luchar los hacendados cubanos, 
y son, el primero, que al mismo tiempo quo 
abren l ibremente sus puertos, tienen los 
Estados Unidos la ambición de producir en 
su propio territorio azúcar, no sólo para 
su consumo, sino también para la expor 
tación. A l realizar este propósito, dispone 
ese país de muchos más recursos que los 
que tenía A lemania , puos su territorio es 
casi tan extenso como el do toda Europa, 
sus tierras muy fértiles y v írgenes, v sus 
c l imas muy variados, pues hay algunos 
Estados subtropicales en donde vegeta ad
mirablemente la caSa de azúcar; y en 
otros Estados más al Norte se encuentran 
tierra3 y c l imasdonde la remolacha se cul
t iva con mucho éxi to , y se están haciendo 
experimentos á fin de extraer azúoar del 
sorgo: 

Para producir grandes cantidades de 
azúcar no so necesita mucha extensión de 
terreno, pero si muchos capitales, brazos 
abundantes y una buena dirección c ient í 
fica on el cult ivo y en la fabricación; y asi 
como les sobra terr itorio, asi también 
abundan en los Estados Unidos to los los 
demás elementos de producoión do azúcar. 
La fabricación de la caSa es una industria 
muy antigua en los Estados Unidos, y en 
el Estado do la Lulsiana so encuentran in
genios que pueden serv ir do modeló. La 
producción anual do la Luisiana es, en 
promedio, de 125.000 toneladas; poro en el 
ano de 1861, quepreced ióá la guerra c i v i l , 
fué de 257.000 toneladas. 

La ambición de elevar sus industrias 
al mayor grado posible de perfección es el 
pensamiento dominante en las leyes eco 
nómicas de la República, y el que ha ius-
pirado lareciente reforma en su legislación 
de Aduanas. 

Respecto del azúcar siguen los Estados 
Unidos un procedimiento especial, que es 
el s iguiente: 

1.° En "Washington se ha creado haco 
do¿> anos un Ministerio de Agr icul tura, y 
uno de sus objetos es estudiar teórica y 
prácticamente todos los problemas reía 
t ivos á la industria del azúcar; y con esto 
fin hay un laboratorio central en "Was
hington d ir ig ido por químicos d ist ingui
dos, que á expensas del Gobierno van á 
Europa á estudiar los progresos do la in 
dustria del azúcar de remolacha. 

2.° Inst ituir experimentos prácticos, 
que cuestan ceutenares de miles de pesos, 
para estudiar el modo de- aplicar á la in 
dustria del azúcar americana tos progre
sos realizados en Europa. 

3.° En todos los Estados do la Unión 
se han fundado Colegios y Estaciones 
agrícolas, quo unas veces depohdfcn del 

Gobierno federal, y otras de los Estados» 
respectivos; pero en todos se estudia y 8 e 

exper imenta cuanto sea necesario para el 
progreso de la industria azucarera na
cional . 

4.° La mtema ley que abro 6us puertos 
á los azúcares extranjeros, concede á los 
productos de azúoar americana una eficaz 
compensación á la competencia extran
jera, pues esa ley dispone que so pagará 
durante quinco anos á lodos los prodoc
tores de azúcar de oaua, de remolacha, de 
sorgo ó de meplo una prima de dos cén
t imos dfe peso por cada l ibra si el azúoar 
marca más de 90 grados en el polarisco-
p ió , y de uno y tres cuartos céntimos de 
peso por l ibra si marca oatre 80° y 90°^ 
Esta subvención es tan crecida que equi
va le al valor ó procio á que en Cuba se 
han vendido con frecuencia desde e) ano 
1884 los mejores azúcares de centrifugas; 
pues dos céntimos por l ibra en mo
neda americana, equivalen á 4,40 cénti
mos reales do arroba en moneda do oro 
español, y en las cotizaciones del Bbk 
Un Comercial de la Habana se puede ver 
que el precio de los mejores azúcares de 
centrífugas (de 93° á 97° ) , descendió algu
nas veces en 1884. 1885, 1886 y 1887 has
ta 4 3;8, 4 l i 4 , 4 i t4 y 3 7p3 reales la 
arroba respectivamente, y quo el precio 
de las clases inferiores de azúcar (de 85S* 
á 91°) , descendió en los auos de 1884 i 
1-889 hasta el l ímite inferior de 2 3[4, 
3 i i 4 , 3 t i 4 . 2 3i4, 3 1\9 y 3 irreales la 
arroba. 

5.° Y , por úl t imo, además de esta su-
vención que concede el Gobierno federal, 
a lgunos dé los Estados de la Unión con
ceden también subvenciones en dinero» 
cómo, por e jemplo, el Estado de Kansas 
al azúcar de sorgo, y el Estado de N e -
braska al azúcar do remolacha. 

El segundo pel igro para los ingenios 
dé Cuba es mucho más gravo que el que 
acaba de explicar*, pues la competencia 
del azúcar pro lucida en la República v e 
cina no podrá hacer sentir sus efectos 
sino dentro de algunos años. Este según* 
do pe l igro es inmediato, y consiste en que 
los fabricantes europeos están en aptitud 
dé aumentar en poco t iempo su produc
ción de azúcar, y estimulados por la 
perspectiva del inoremento que es proba
ble haya en el consumo de los Estados 
Unidos, asi esos fabricantes, como los de 
azúcar de caua, acrecentarán su produc
ción, y puedo suceder m u y bien que 
de esto resulte una abundancia excesiva 
de azúcar, y que los precios desoiendan ¿ 
un n i ve l tan bajo, que la franquicia do 
derechos de los Estados Unidos so con
vierta en provecho exclusivo de los con
sumidores americanos desde el ano de 
1892 en adelante. 

Cuaudo se espera un aumento en el 
consumo de un articulo se exagera gene
ralmente la producción del mismo, y cait
es una de las causas más frecuentes da 
las crisis comerciales. La gran cosechado 
remolacha en los anos do 1882 y 1883 fué 
la tjue ocasionó la crisis de 1884, y el es
ceso de producción de los anos siguientes 
es lo que ha impedido que mejore el P r 0 * 
ció del azúoar. 

Las primas de exportación que cooce-
den los Gobiernos europeos han contribui
do mucho á sostener la crisis. Pero esas-
pr imas son cada año menores é irán des
apareciendo gradualmente; l oque no im
pedirá, sin embargo , que las fábricas eu
ropeas, que han adquir ido ya suficiente 
independencia, hagan los azúcares 
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(Joba, ea el mercado de los- Estados Uni 
dos, una competencia muy activa. 

Antes del año de 1884 puede decirse 

que no se importaba all í azúcar de remo

lacha, pues el promedio era de unas 5.000 

(ooe'iadas al año; pero desde 1883 está t o 

mando la importación proporciones que 

deben alarmar seriamente, no sólo á los 

hacendados, sino á todos los habitantes 

de Cuba, cu ino lo explicará por si solo el 

siguiente estado: 

Importación de azúcar de remoladla en. los 
Estados Unidos en los años naturales de 

Tonelada*. 

1883 23.518 
1884 74.403 
1885 96.337 
1886' 142.137 
1887 69.600 
1 8 8 8 . . . 66.378 
1889 (hasta 4 deSeptlerabre) . 80. Wtj 
1890 (hasta 4 de Sept iembre) . 229.879 

Esto haoe ver que durante los ocho 

meses transcurridos del 1.° de Enero al 4 

de Septiembre del corriente año han im

portado los americanos 229.879 toneladas 

de azúcar de remolacha, que-es poco me
nos de la mitad de lo que de-la isla de 
Cuba importaban anualmente en prome
dio durante los últimos diez años» 

Las facilidades para el comercio entre 
A lemania y los Estados Unidos son m a 
yores que las que. existen entro los últ i
mos y Cuba< y el Dele-del azúcar es pró
x imamente el mismo. Pues por lo general , 
de Hamburgo á Nueva Yo rk el flete es de 
10 á l o ohel ines la tonelada', y de Cuba á 
Nueva Y o r k ha var iado este año entre 8 
y 15 céntimos de peso el quintal de 
azúcar. 

Hay que temer, por consiguiente, que 
lo mismo que el. exceso de azúcar de r e 
molacha ha producido la crisis que está 
cas t i ga r l o á Cuba desde el año de 1884, 
esa propia causa, podrá, después de 1892, 
producir idénticos ofootos» cuando la com
petencia entre losazucares.de remolacha 
y de caña sea tau activa en el mercado 
de los Estados Unidos como lo ha sido en 
el do Inglaterra» donde ol azúcar de remo
lacha «'.'«mita ya completamente el m e r 
cado. 

(Se continuará.) 

R K L A O I Ó T * délos jornales y materiales invertidos durante el mes de Julio último por 
administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento de lo 
ordenado por el art. 125 de la ley Provincial vigente se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

OBRAS 

Día. 

31 

Mes. Año. Hospital provincial 

Personal 

PUt. Cents. 

Material 

Püu Cents. 

Julio 1891 Por importo do los jornales invert idos 
en obra de albañilería y los del ta
l ler de Carpintería en las obras de 
reparación y conservación del edifi
cio durante dicho mes 

Por estucado en la alcoba del Capellán 
de-guardia, según cuenta de Don 
José Carmona 

Por id. en id. del Enfermero mayor , 
según id. de id. id 

Por material de pilas y t imbres, s e 
gún, id. d é l a viuda de A ramburo . 

Por a r r e g l o de l lamador ó id. de la 
pila genera l , según id . do D. Juan 
Estelat 

P o r id. del teléfono interior del A r 
senal, según id. do id 

1.378 60 

23 

18 

OBRAS 

Día. 

31 

Mes. Afto. 
Personal. 

Pías. Cent. 

Material. 

Pías. Cents, 

Julio 1891 

31- Jul io 1891 

» i a 

48 i » » 

48 a> 

29 ir » 

por un balaustre de hierro pora ¡la es
calera do la portería principal , s e 
gún cuenta de D. Manuel F r a n 
queza u 

Por 10 metros de tuho de p lomo, se 
gún id. de A l va re z y Mar t íne z . . . . 

Por arreg lar tres huecos de facha
da, según id. de D. Juan Soá ro z . . 

Por cuatro persianas con cadenas de 
h ierro , id. id . .de D. V . Suá r e z . . . . 

Por obras de pintado, según id . de 
D. Ánge l Gómez. . * 

Por id . de empapelado, según id. de 
D. Cristóbal Hernández 

Por id. de id., según id. de id 
Por madera para el taller de Carpin

tería, id. do D. José Fernández 
Pérez 

Por objetos de ferretería, según id. de 
D. Prudenoio Igar lúa 

Por un tablón dol Norte, id . de Don 
José Fernández Pérez 

Por material de pintura, id. do Don 
Manuel Guzmáu 

Por obra-de»ferretería, id. de JJ. Galo 
de i l a s t r o 

Por yeso blanco y negro , iAi de Don 
Fé l i x Monforte 

Pbr lias y espuertas, según id. de Don 
Antonio Candóla 

Por 60 metros lona l istada,según ídem 
de D. Pedro Andida ' 

Por entarimar retretes, según id. de 
D. Carlos Gómez 

Por id. id. id. de*id 
Por tres armaduras colocadas en el 

patio do dementes 
Por los jornales invert idos en las obraa 

T O T A L 

Hospicio y Colegio de Desamparados 

Por importe do los jornales invert idos 
en obra de albañilería y los del 
ta l ler do Carpintería, en las obras 
de reparación y conser>vaoióii del 
edificio 

Por yeso, teja y azulejos, según ídem 
de D. Enrique Díaz 

Por ladri l los, suministrados por Don 
Joan Soler 

Pos 38 móteos do cañizo, id. por Don 
R. Crespo 

Por lias, id. por D. Antonio R u i z . . . . 

T O T A L 

• I 17 50 

» 20 

49 75 

» 91 80 

» 192 37 

277 10 
» 56 49, 

365 76 

i 1 5 8 2 3 

». 38 80 

1» 82 45 

» 101 59 

369 

78 

M 210 

383 
385 

D 

D 
1.800 

528- 36 

1.378 60 5.373 33 

415 36 • 

258 

67 50 

19 
74 

415 36 418 50 

Madrid 18 de Agosto de 1 8 9 1 . = E 1 Vicepres idente accidental, Tomás Briones. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

A K L A C I Ó N dé los compradores do Monos desamortizados cuyas obl lgaclonos vencen dol día 1.° al 10 dol mes de Septiembre de 1891, que se publica on oslo per iódico of ic ial 
con Hez dias de anticipación al venc imiento , con arreglo á lo dispuesto en ol art. l . ° del Rea l decreto do 20 de Julio do 1877; debiendo los Sres. A lca ldes fijar esta re lac ión á 
les puertas de las Casas Consistoriales á fin de dar le la mayor publicidad posible . 

COMPRADOR 

U. 
D 
D. 
El 
El 
D. 

D. 
D. 
D. 
El 
El 
El 
D. 

D. Antonio Briones 
D. Antonio Vázquez Queipo. 
El mismo 
El mismo. . . . . . . - . - •»••« 

Mariano Catalina 
Juan Antonio Basanta 
Andrés Monsalve . 
mismo ' 
mismo ••• 
Eduardo González.. . . . . 

D. Isidoro Martin 
El mismo 

Domingo Herrero 
Nicolás Oliva 
Julián Domínguez 
mismo 
mismo 
mismo 
Eugenio Saz 

V E C I N D A D 

Madrid 
ídem. 
ídem 
I<le ra 
ídem 
Ídem 
Idera 
ídem 
ídem 
Colmenar. . . . 
Fuenlabrada. 
ídem 
Colmenar. . . . 
Fuenlidueña. 
ídem 
ídem 
ídem • 
ídem i 
Aucbuelo. . . 

C L A S E D E L A T I N C A 

Rústica. . 
Urbana.. 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
ídem 
ídem 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Rústica., 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Í d e m . . . 
í d e m . . . 
Urbana. 

TÉRMINO 

Torrelodones 
Madrid 
i •!••'.! 
ídem . . . . . . . . . . . 
ídem • 
í dem 
ídem 
ídem . * • 
Í d e m . . » 
Manzanares 
Fuenlabrada.... 
ídem 
Colmenar. 
Fuenddueña- . ••• 
Ídem 
ídem 
í d em 
ídem 
Aucbue lo 

PROCEDENCIA 

Propios 
Patrimonio 
Ídem 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Ideru. . . 
í d e m . . , 
í d e m . . . 
Propios 
C le ro . . 
í d e m . . . 
ídem.. . 
ídem .. 
ídem . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 

I M P O R T E 

Patta* Céntimo» 

225 
4.402 
4.000 10 
8*. 401 30 
5.702 20 
6.806 
5.407 70 
4.788 70 
6.095 20 

340 70 
15 
45 ób 
15 06 
12 55 
15 

101 55 
100 05 

12 60 
101 80 

Madrid 23 de Agosto de 1 8 9 1 . » M a n u e l Vülapadier i .a . 

L 
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M a d r i d 

Tenencia do Alcaldía del distrito del 
Hospital 

Por acuerdo de los propietarios in tere 
sados, se celebrará en esta Tenencia de A l 
caldía, cal le de la Cabeza, núm. 36, p r in 
cipal , ol día 1 i del corr iente, 4 las once 
de la mañana, subasta por pl iegos oerra-
dos para la construcción de 231 metros 
60 centímetros próximamente de alcan
tari l la que partiendo de la casa núm. 7 
de la calle de Narciso Serra y s iguiendo 
por el eje de las de Granada y Juan de Ur-
bieta desemboquo eu la pública de la ca
l l e del Pacifico, al tipo de 43 pesetas m e 
tro l ineal , con sujeción á las condiciones 
facultat ivo y económico-administrat ivas 
que obrar, on el expodiente y se hal lan 
de manifiesto cu la expresada Tencnoia 
de Alca'.dia todos los días no feriados de 
ocho de la maúaua á una de la tarde. 

Madrid i . ° Septiombro de 1891 .=E1 
Teniente do Alcalde, El Marqués de Aren-
zana. 

T i t u l ó l a 

La cobranza de los recargos municipa
les sobre las contribuciones territorial é 
industrial de esta v i l l a , correspondientes 
al primor trimestre del corriente ano eco
nómico , se efectuará eu los días 6 y 7 del 
próximo Septiembre, de nueve á tres de la 
tardo y en las Salas Consistoriales. 

L o que se publica para couocimiento 
de los contribuyentes de este término mu
nicipal. 

T i tulc ia 29 de Agos to de 1 8 9 1 . = E l 
A lca lde , Hipól i to García. 

V e t i l l a d o S a n Antonio 

Estando á cargo de esto Ayuutamiou-
to la recaudación de recargos municipales 
sobre la contribución territorial é indus 
trial do esta v i l l a , esta tendrá lugar por 
l o que respecta al pr imer trimestro del ac
tual ano económico, los mismos días y ho
ras en quo so recauda dichas contr ibu
ciones para el Tesoro en esta v i l la , eu la 
Casa Consistorial. 

L o que so anuncia á los contr ibuyen
tes para quo no aleguen ignorancia. 

Vo l i l la de San Antonio 30 de Agosto 
1891 .=E1 A lca lde , Crisauto Sev i l lano . 

A u d i e n o i a s terr i tor ia les 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Secoión 1/—La 

Sección i .* de la Sala do lo criminal do 

esta Audienoia, por su proveído feoha 13 

del actual, dictado en oausa proeedeute 

del Juzgado instructor del distrito del 

Oeste y seguida con intervención del Mi

nisterio fiscal contra Josefa Disx López, 

sobro hurto, se ha servido señalar ol día 

4 del próximo Sopliombre y hora de las 

ooho de su mañaua, para dar comienzo á 

las sesiones del juiciu oral sin el Tr ibu

nal del Jurado, y al propio t iempo ha dis

puesto so cite al testigo Andrés V i l l a s , 

Guardia de Seguridad, como l o verif ico 

por medio do la presente, al objeto de que 

en dicho día y hora comparezca á decla
rar ante el expresado Tr ibuna l , que se 
hal la establecido en el piso bajo del Pala-
oio de Justicia (Saiesas); haciéndole saber 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer l lamamiento , bajo la multa de 3 á 
30 pesetas. 

Madrid 14 de Agosto de 1891 .=E1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Agu i la r . 

Juzgados do primera instancia 

N O R T E 

En virtud de providencia" del Sr. Juez 
interino de primera instanoia del distrito 
del Norte de esta capital, dictada con fecha 
23 del actual eu autos ejecutivos que ante 
el mismo penden en v ía de apremio sobre 
pago de pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta por términode ve inte días, 
de tres fincas ó dehesasdenominadasChoza 
Redonda, Maronio y Cerrado de la Casca
josa, tasadas respectivamente en 90.000, 
60.000 y 180.000 pesetas, radioantes las 
dos primeras en la v i l l a de Obejo, provin
cia do Córdoba y la tercera en la ciudad 
de Carmona, Sev i l la ; para su remato, que 
será doble y simultáneo en osle Juzgado 
respecto de las tres fincas y en los de Cór
doba y Carmona de las enclavadas en su 
distrito munic ipal , se ha señalado el día 
12 de Octubre próximo ven idero , á las 
doce do su mañana, en las salas de au
diencia respectivas; previniéndose á los 
l icitadores quo no se admit irá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación; que para tomar parteen la s u 
basta habrá de consignarse prev iamente 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo, y que 
los títulos de propiedad de las fincas están 
de manifiesto eu la Escribanía, donde p o 
drán examinarlos los que deseen in t e re 
sarse eu el remate, con los quo deberán 
conformarso los l icitadores sin derecho á 
ex i g i r otros. 

Madrid 27 de Agosto de 1 8 9 1 . = 
V . ° B . ° = E 1 Juez, Gabriel S e r r a n o . = E l 
actuario, por mi compañero Benito, Este
ban Unzt j e ta .=Es c o p i a . = El actuario, 
por mi compañero Bonito, Esteban U a -
zueta. 60 

SUR 

Por el presento y en v i r tud de lo acor 
dado por el Sr. Juez que despacha in ter i 
namente el Juzgado de primera instancia 
del Sur de esta Corte, en providencia d i c 
tada en los autos ejecutivos promovidos 
por Doña Sebastiana de la Paz De lga 
do, do esta vecindad, contra D. Julián 
Bernabé y Sauz, vecino de la v i l la de 
Campo Real , se sacan á públioa subasta, 
que se celebrará simultáneamente en esta 
Corle y Alcalá de Henares, las fincas s l -
guieutes: 

1.* Una tierra en ol terreno de C a m 
po Real , dondo dicon los Jarales, do caber 
dos fanegas y media; valorada en 892 p e 
setas. 

2 . * Otra en Val do, Doña María, sitio 
inmediato á este pueblo, de caber uua fa-
oog-i; valorada ou 30 pesetas. 

3 / Otra al sitio pago de Vicente , do 
fanega y modia; valorada eu 23 pesetas. 

4 / Un ol ivar al pago del Mouto, de dos 
fanegas y media; tasado on 136 pesólas. 

3 / Otro o l ivar en el camino pago del 
Montado media fanega; tasado en 18 po
seías. 

6. a Otro o l ivar donde dioen los Rosne-

| rales, con 32 pies plantados en fanega y 
modia de t ierra; valorado eu 30 péselas. 

7 . ' Otro o l i var donde l laman los Cor
tados, con seis pies de o l i vo enclavados 
en nueve celemines do tierra: tasado en 
20 pesetas. 

3 / Otro que so halla en el Blanquear 
de Carraicalá, con 21 pies que existen en 
una fanega de t ierra; tasado en 23 p e 
setas. 

9 . a Otro en Carraicalá l lamado el 
Aguandio , con 23 pies plantados en nue 
v e celemines de t ierra; tasado en 23 pe
setas. 

10. Otro 'o l i var encima del sitio l la 
mado los Jarales, de fanega y media, con
tiene 33 pies; lasado en 120 pesetas. 

Para el acto del remate, que será s i 
multáneo en osto Juzgado y en el de 
igual claso de Aloalá do Henares, se ha 
señalado el día 29 de Septiembre próx imo, 
á la una de la tarde; y so advierto que 
los títulos de propiedud de los inmuebles 
quedan do manifiesto en la Escribanía del 
actuario para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parto en la subasta; 
previniéndose además que los l icitadores 
deberán conformarse cou el los y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros; 
que para tomar parlo en la subasta d e 
berán los l icitadores consignar p rev i a 
mente en la mesa del Juzgado, ó en el 
establecimiento desun ido al efecto, e l 
10 por 100 de la valoración dada á los in
muebles, ascendente á 1.331 pesetas, sin 
cuyos requisitos no során admit idos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes do la valoración, y 
que podrá hacerse el remate á cauda l de 
ceder. 

Y para fijar en el sitio público de cos-
tumbro y se saquen las necesarias copias, 
se expide el presento en Madrid á 24 de 
Agosto de 1 8 9 1 . = E ! Juez de pr imera ins
tancia interino, Tomás S a n c h i s . = E l ac
tuario, P. H . , Demetrio Bustamante. 

Y para su insercióu eu el B O L E T Í N O P I -
C I A L do la provincia, se expido el presen
to visado por el Sr. Juez en Madrid á 23 
de Agosto de 1 8 9 I . = V . e B ° = E l Juez do 
primera instancia interino, Tomás San -
c h i s . = E l actuario, P. H. , Demetr io Bus
tamante. 

OESTE 

Por ol presente y en virtud de p r o v i 
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Oeste de esta capital, dio
tada eu los autos do ju ic io universal del 
couourso necesario de D. José Pascual de 
Bonanza, so ha acordado mediante á ha
ber quedado firme la deolaración de d i 
cho estado, que so publlquo en el Diario 
y B U L E T I N O F I C I A L de la provincia, ha

ciéndose sabor queda prohibido el que na
die haga pagos al concursado sino al de 
positario Administrador D. Mariano V i 
var y Tr igueros , bajo la pena de toner-
los por i log i l imos. 

Asimismo so ha acordado se cite á los 
aeree lores por ostos mismos odiólos, á fin 
do que se preseutou en el ju i c i o con los 
títulos justif icativos de sus créditos y 
quo so convoque á junta general para el 
nombramiento do Síndicos, que tendrá 
lugar el día 21 del próximo mes de N o 
v iembre, á la uua de su larde, eu la sala 
audicucia de dicho Juzgado, sito eu la ca
sa antigua de Canónigos, cal lo del General 
Castaños. 

Madrid 28 do Agosto de 1391. = 
V . ° B . ° = F e d e r i c o M o u s a l v e . = E l actua
r io , P. H . , Líconoiado Julio López. 57 

Juzgados municipales 

P A R L A 

Se bai la vacante la Secretaria del Juz
gado municipal de esta v i l l a , por cuyos 
servicios no se obtiene otra retribución 
que los derechos del Arancel que so d e 
vengaren. 

Los aspirantes á dicha plaza presenta
rán sus solicitudes dentro del término da 
quince días. 

Par la 23 de Agosto de 1 8 9 l . = E l Juez 
municipal , Mauuel Mart ín. 

Ministerio do la Gobernación 

Dirección general de Correos y Telégrafos 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, la l icitación pública 
para contratar el servic io de conducción 
del correo entre la Oficina dol Ramo de 
Madrid y la do Colmenar V i e j o , tendrá 
lugar ante el l i m o . Sr. Director general 
de Comunicaciones y A lca lde de C o l m e 
nar, asistidos ésto del Administrador de 
Correos del mismo punto el día 3 de O c 
tubre próximo, á la una de la tardo y en 
el local que respectivamonto señalan d i 
chas Autoridades. 

E l tipo máximo para el remate será 
el de 1.740 pesetas anuales. 

Las proposiciones extendidas eu papel 
de la clase 11.* , se preseutarán arreg la
das al adjunto modelo en pliegos cerrados 
firmados por ol l icitador en ol sobre, acom
pañándose al descubierto la cédula perso
nal del postor, la carta de pago or ig inal 
quo acredite haber consignado on concep
to de garantía para tomar parto en la su
basta, e l depósito de 174 pesetas en la 
Caja geueral de Depósitos, en sus sucur
sales de las capitales do provincias, ó en 
su defecto eu las Administraciones subal
ternas de Hacienda ó Depositarías m u n i 
cipales de los puntos en que ba de c e l e 
brarse la subasta, y una cortifisacióu e x 
pedida por el A lca lde do la vecindad del 
proponento eu que conste su aptitud legal, 
bueua conducta y que cuenta cou recursos 
para dosempeñar ol servicio que solicita. 

El pl iego de ordon y detallo para la 
celebración de la subasta, y do cond ic io 
nes, cou arreg lo á las cuales s¿ contrata el 
servicio de referencia, estarán de m a n i 
fiesto eu las oficinas del Negoc iado co 
rrespondiente de la Dirección general y en 
las Administraciones do Correos de Ma
drid y Colmenar V i e j o , durante las horas 
hábiles de oficina para conocimiento del 
público. 

Madrid 24 de Agosto de 1 8 9 1 . = E l Di
rector general , Los Arcos . 

Modelo de proposición 

Don F. de T . , natural d o . . . , vecino 
d e . . . , me ob l igo £ desempeñar la c on 
ducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje de ouatro ruadas, desde la o f ic i 
na del Ramo de Madrid á la de Colmenar 
V ie jo y vicoversa, por el precio de (eu l e 
t r a ) . . . . pesetas anuales, bajo las con l i 
ciones contenidas en el p l iego aprobado 
por el Gobierno. 

(Fecha y firma.) 

M A D R I D : 1391 Bao. T i p . del Hospio io . 


